
 

 

CLASIFICATORIOS EQUIPO NACIONAL  2018 
ARCO ADAPTADO 

 
 

Durante la próxima temporada la RFETA tiene previsto asistir con los deportistas de 

Arco Adaptado a las siguientes comepticiones Internacionales: 

• 1ª Para Archery European Cup, Olvia (Italia) del 2 al 10 de Junio 

• 2ª ParaArchery European Cup, Nove Mesto (República Checa) del 1 al 8 de 

Julio. 

• Campeonato de Europa Para Archery 2018, Pilsen (República Checa) del 11 

al 19 de Agosto. 

Habrá una (1) plaza disponible para cada una de las categorías en modalidad PMR,  

el resto de plazas en modalidad de Copago, siempre que se reunan los requisitos 

para acceder al mismo. 

 

 
 

 

LOS ARQUEROS QUE CONSIGAN CLASIFICARSE PARA LAS COMPETICIONES, 

RECIBIRÁN LA SUBVENCIÓN DE LOS GASTOS GENERADOS POR SU 

PARTICIPACIÓN EN LAS DISTINTAS PRUEBAS CLASIFICATORIAS. 

 
EN EL CASO DE QUE EL ARQUERO RESIDA EN LA MISMA PROVINCIA DONDE 

SE DESARROLLE LA PRUEBA, NO SE LE SUBVENCIONARÁ NINGÚN GASTO. 

 

 

  



 

 

TABLA DE PROMEDIOS MINIMOS DE REFERENCIA Y DE COPAGO 

Categoría PMR PMCo 

Recurvo Open Masculino 596 586 

Compuesto Open Masculino 673 663 

Compuesto Open Femenino 660 650 

W1 Masculino 610 590 

W1 Femenino 583 573 
 
Los promedios se obtendrán a partir de la suma de los dobles rounds de las tres 

pruebas clasificatorias. 

Los deportistas podrán obtener puntos de bonificación según el puesto conseguido 

en las eliminatorias de los Grandes Premios incluídos en las pruebas clasificatorias, 

según la siguiente tabla: 

BONUS RANKING 
ELIMINATORIAS 

RANKING BONUS 
1º 8 pts 
2º 6 pts 
3º 5 pts 
5º 4 pts 
  

 

Ejemplo: ”Una deportista en la categoría Open Compuesto Femenino, obtiene al final 

del proceso de clasificación un promedio de 648  puntos y en las eliminatorias de los 

GPE ha obtenido las siguientes bonificaciones por su ranking  final en cada uno de 

ellos: 

- GPE de Cáceres:  

o Bonus ranking eliminatorias 5 puntos por su 3er puesto 

- GPE Valladolid 

o Bonus ranking eliminatorias 8 puntos por su 1er puesto 

TOTAL: 648 + 5pts + 8 pts= 661 pts (obtiene PMR)” 
 

 



 

 

1er CLASIFICATORIO  
• Fechas: 17 de Marzo 

• Lugar: Madrid (campo BLUME) 

• Formato del clasificatorio: 

o 17 de Marzo (mañana) 2 x 50m/70m 

o 17 de Marzo (tarde) 2 x 50m/70m 

 
2º CLASIFICATORIO 
• Fechas: 6 de Abril +  7 y 8 de Abril (GPE de Cáceres) 

• Lugar: Cáceres (CNTD Ciudad Deportiva) 

• Participantes: participantes de la segunda fase del 1er clasificatorio. 

• Formato del clasificatorio: 

o 6 de Abril Tarde: 2x 50m/70m 

o 7 y 8 de Abril: 2 x 50m/70m +  eliminatorias directas (GPE Cáceres) 

 

3er CLASIFICATORIO 
• Fechas: 27 de Abril 28 y 29 de Abril (GPE de Valladolid) 

• Lugar: Valladolid (instalación a determinar) 

• Participantes: participantes de la segunda fase del 1er clasificatorio. 

• Formato del clasificatorio: 

o 27 de Abril Tarde: 2x 50m/70m 

o 28 y 29 de Abril: 2 x 50m/70m +  eliminatorias directas (GPE Valladolid) 

 

  



 

 

La selección de deportistas para las dos European Cups y para el Campeonato de 

Europa de Para Archery  se realizará a partir del promedio obtenido en las tres 

pruebas clasificatorias, siendo obligatorio conseguir el PMR o el PMCo. 

 

En situaciones excepcionales, la Comisión Técnica podrá ocupar alguna plaza con 

el objetivo de completar un equipo, aún no habiendo cumplido el criterio de conseguir 

el promedio mínimo de copago. En este caso el/la deportista seleccionado/a lo hará 

en modo de copago. 

 
	
DESEMPATES 

En el caso de que uno a más deportistas empaten en el promedio de puntos, 

el desempate se resolverá en base a los siguientes puntos: 

 

1. Suma de puntos de bonificación obtenidos por el ranking de eliminatorias 

de los dos GPE incluídos en las pruebas clasificatorias (Cáceres y 

Valladolid). 

2. Mejor 2x50m/70m de alguna de las pruebas clasificatorias. 

3. En caso de persistir el empate, se resolverá en base al criterio de la 

Comisión Técnica. 

 

 

  



 

 

CONDICIONES PARA ACCEDER AL SISTEMA DE COPAGO 
Para acceder a una plaza del sistema de Copago, el/la deportista deberá realizar el 

promedio mínimo de Copago indicado por la RFETA.  

Los gastos que deberá asumir el deportista que acceda al sistema de Copago serán: 

• Desplazamiento: la RFETA ofrecerá a estos deportistas la posibilidad de 

comprar el billete junto con el resto del grupo que va subvencionado por la 

RFETA, aunque no será obligatorio. 

 
• Manutención: la organización del campeonato oferta hoteles oficiales. La no 

elección de estos Hoteles implica pagar el doble por la inscripción a la 

competición y no ofrece transporte para el desplazamiento durante la 

competición, incluido el transporte ida/vuelta al aeropuerto. Por lo que es 

recomendable alojarse en alguno de los Hoteles oficiales. 

 
Los gastos que asumirá la RFETA para los deportistas que acceden al sistema de 

Copago son: 

• Cuota de inscripción a la competición 

• Seguro de viaje 

• Transporte durante la competición 

• Cena de clausura (si la hubiera) 

• Comida en campo (si la hubiera) 

• Uniformidad completa del Equipo Nacional 
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INSCRIPCIONES  
• To dos aquellos/as interesados/as deberán realizar su inscripción antes del 4 de 

Marzo a las 15 horas a través del siguiente enlace: 

https://www.avaibooksports.com/inscripcion/clasificatorios-2018/6041 

UNA VEZ FINALIZADO EL PLAZO DE INSCRIPCIÓN NO SE ADMITIRÁ 
NINGUNA INSCRIPCIÓN. 

DURANTE LOS 15 DÍAS POSTERIORES AL PLAZO DE INSCRIPCIÓN SE 
PUBLICARÁ LA LISTA PROVISIONAL DE INSCRITOS Y SE ABRIRÁ UN 

PLAZO DE RECLAMACIONES. 
 

 

Madrid a 1 de Diciembre de 2017, 

 

 

 

 

 

 

La Comisión Técnica de la RFETA 

 

 

 


